
Dicla1'.An cte la Comisión de R~idores de Transporte, Turismo y ::ooperación Técnica de la Municipalidad 
Provincia de Tayacaja, en donde proponen aprobar la Ordenanza Municipal que Reglamenta el SeNlcio de 
Transporte Público de Pasajeros y de Carga en Vehículos Meoores y Acta de Sesión Ordinaria de Concejo 
Municipal, de fecha 11 de enero de 2016,y; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme el articulo 194 de la Constituoón Poli1ica del Esíado. ccocorcante con el articulo II del Titulo 
Preliminar de la Ley W 27972 Ley Orgénica de Municipalidades, prescribe los gobiernos locales gozan de 
autonomfa polltlca. económica y administrativa en los asumes de su competencia: 

Que, el inciso 4) del Articulo 192º de la Cons1i1uclón PoliliCJ del Estado establece que los municipalldadcs 
son competentes para Organizar, Reglamenlar y Administrar los servicios públicos locales de su 
responsabll:clad en concordancia con el articulo 11• de Decreto Supremo N' 017-2009-MTC, señala que 
tas Municipalidades P1ovlnciales, en malaria de 1ransporte terrestre. coen1an con las competencias 
previetas en el presente reglamenlo, se encuenlran en facultades además, para dictar normas previstos en 
Ley, al Reglamenlo de AdmlniS1ra~l6n de Transp0t1e y demás 1eglamE1111os nacionales; 

Que, el orticuto 40º de lo Ley Orgánica de Munlcipolldades- Ley N" 27972, seno1a quo las Ordena Olas son 
las Normas de carácter general de mayor Jerarqula en la es1ructura Municipal, por medio de las cuales se 
aprueba la organización interna, la regulación, od'lllmstrolivo y supoNisión de scNicios públicos y de más 
matenas: 

' Que, en materia de tránsito, vialidad y transporte publico, de acuerco a los numerales 1.2 y 1. 7 del articulo 
81', Ce la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, estable~ que las municipalidades Provinciales 
norrnan, rei;ulan el servicio público de 1ransporte urbano e inlerurbano de personas en su jurisdicción; 

Oue, segúr. el dictamen de la Comisión de Transporte. Turismo y Cooperación Técnica de la 
Municipalidad Provincial de Tayaca¡a, de techa 29 de diciembre de 2015, por mayoria dictaminan 
el proyecto de Ordenanza Municipal que Reglamen1a el Ser11lcios de Transpone Público de Pasajeros y 
Carga en V~hiculo~ Menores. la misma que consta en Acta de Sesión Oidinarfa. de Concejo Municipal, 
de lecha 11 de enero de 2016, después de un debale por unanimidad aprobaron la Ordenanza Municipal 
que Reglamenta el Ser11icios de Transporte Publico de Pasajeros y Carga en Vehlculcs Menores. 
Que, en uso do los faculttl<l'es coníorldus 011 el artlcu o 20', numeral ~) ~e a Ley Org~nica ~e 
Municipelidades Ley Nº 27072 y el Concejo Mun:c.pal de iayacaja en Sesión Ordinario por unanimidad, 
aprueba le siguienle, 

ORDENAt4ZA: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la Ordenan1a M1mir.ipa1 que Reglamer.la el Ser11cio de Transpone 
PGblico de Pa~aJeros y rleCarga en Vehir.ulns Menores: el mismo que contiene TiTULO 1 (01) capílulo, 
TITULO 11 (2) capituos, TITULO 111 (4) capi1ulos. 111 ULO IV (4) capüuos, TITULO V {C1) capítulo, 
TITULO VI (3) capítulos, TITULO VII (3) capitulos, TITULO VII (3) capilulos, I ITULO IX (3) caenucs, 
TITULO X (01) c,,ritulo: 71 81'fíwlos; Oisp<lsíciones Complerrnntarias (síete), y Anexo 01 Cuadro de 
lnfcaccionP.~ y Sanciones del Reglarnento mencionado; que son parte de la presen1e norma 

ARTICULO SEGUNDO.· FACÚLTESE al Aca:de :Je la Municipalidad prcvmc,al de Tayacala para que 
inad,anle Decrero ce Alcafdia apniebe e reglamento da mspecc.ores lécn•cas a ve~iculcs menores, en la 
misma ,.1,e se establezca, los requsnos y caracl~<lstlcas. para aJlorizar a los centre de mspeccón técmca 
ve1 celar, que se i'agan cargo de la rc-;isiooes lécricas veh;culare~. en el Dls!li!,i de Pnrnpas; asi rusrno 
rnodifiq~e é! i1,Mro de :r,rracclor~s y sanciono.s-Mexo 01, de !a presente no~n&. 

VISTO: 

Pampas, 14 de enero de 20Hi 

O'R.'lJ'E:NXNZ:A. :M'U:NlCJP.'AL :N' 002 · 2016-:M'.P'I/.'A 
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REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

ARTICULO QUINTO.· PUBLIQUESE la presente Cxdenanza Municipal en el Diario de mayor circulación 
de'ª Reglón. en el Portal www.rnuoltayacala.gob.pe, panel Institucional, y entra en vigencia al día siguieme 
de su putticación 

ARTICULO CUARTO.· OEJESE SIN EFECTO la ordena-ca Municipal N' 03-2010-.IMPT-CM. de fecha 17 
de febrero de 2010. 

Pamµas, 14 de enero de 2016 

ARTiCULO TERCERO.· FACULTAR a la Gerencia de Ser.,oo Social de lij Mu111dl)Blidao PllJV1ncial de 
Tayaca)a. emi11r directivas de procedimientos i tonnatos de .A.c;as de Conlrol para las sanciones y el oontrcl 
de las medidas preventivas, para el mejor C'Jmplirr.iento de las accones de fiscalización conforme a lo 
dispuesto en la presente Ordenanza Municipal. 

O'ltlJ'EN:A..'NZ.:A :M.'l.lMCTP .:AL N 002 • 2016·:M'P'T/St 
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Artículo 3.· La competencia es organizar, reglamentar. capacitar. y fiscalizar el transporte de 
personas y de carga en vehiculos menores en la jurisdicción del Distrito de Pampas, Provincia de 
T ayacaja. a través de ta Gerencia de servicio Social - Unidad de transporte, es obligatorio para 
ladas las personas jurídicas y conductores que presten servicio de transporte an vehículos 
menores motorizados. son competencias: 

1 Otorgar permiso de operación. a la persona Jurldica prestadora del servicio especial y que 
cumpla con los requisitos establecidos en 1, oresente Ordenanza. 

2. Renovar modificar y cancelar las eutonzscíones otorgadas a través del permiso de 
Operación 

3. Mantener actualizado los registros de personas jurídicas, propleteros, vehículos menores 
autorizados pera prestar servicio de especial. 

4 Realizar anualmente ta constatación de caraclensncas ~e tos vehículos menores 
au;orizados para prestar el servicio cspecot . 

TITULO II 
DE LA COMPETENCtA 

CAPITULO I 
COMPETENCIA DE LA MUNICIPALIDAD 

Articulo 1.· La presente Ordenanza tiene por objeto establecer y reglamentar la circulación y 
prestación del Servicio Publico de Pasajeros y carga de Vehículos menores de tres (3) ruedas 
motorizados, en el Distrito de Pampas, Provincia de Tayacaja. optimizando la cahdad de servicio 
y su seguridad a favor del usuario. 

Articulo 2.· Sustentan esta Ordenanza las siguientes disposíclones: 

• Art. 191, Inciso 4 de la Constilución poli1ica del estado. 
• Ley N '27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 
• Ley N'27181, Ley General de Transporte y Transito terrestre. 
, Ley N'27189. Ley de Transporte Publico especial de pasajeros en ventcoios 
• Ley N'27 444. Ley de Procedimiento Administrativo General 
• Ley N' 2927, Ley que crea el sistema nacional de Inspecciones técnicas vehlculares. 
• Ley N° 28325. Ley que regula el traslado de Inscripciones de vehlculos menores y el 

acervo documentario de las Municipalidades a la SUANRP. 
• Decreto supremo N° 058-2003-MTC, Reglamento Nacional de clasificación de vehlculos. 
• Decreto Supremo N° 025-2008-MTC. reglamento nacional de Inspecciones técnicas 

vehiculares y sus 1110dlllcatorlas. 
• Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, Rcglomcnto Nacional de Tránsito y sus 

modificatorias. 
• Decreto Supremo 055-2010-MTC. Reglamento Nacional de Transporte Publico Especial 

de pasajeros en vehlculos menores motorizados y no motorizados. 

ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGLAMENTA EL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO 
DE PASAJEROS Y DE CARGA EN VEHICULOS MENORES. 

TITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 
OBJETIVO· BASE LEGAL -ALCANCES 

' . 



Articulo 5.· Las personas jurídicas que prestan servicio de transporte en vehículos menores 
quedan obligados a: 

1. Prestar servicio en las vtas comprendidas dentro de la zona de trabajo y paraderos con 
unidades autorizados por la Municipalidad. 

2 bilundlr, cumplir y hacer curnplir entre lodos sus asociados la presente ordenanza, Código 
de Transito, el Reglamento de Tránsito y seguridad Vial, decreto de alcaldla y demas 
normas vígentes que sean aplicables. sin perjuicio de las responsabilidades penales, 
civiles y administrativas. 

3. Designa un representante legal de la empresa, fijar su domicilio legal a la cual se le remitiré 
todas las comunicaciones y notificaciones pertinentes, contar con una dirección 
electrónica 

4. Supervisar que los vehlculos sean conducidos por personas autorizadas portando la 
Licencio de conducir, su creocnctat del conductor, Ta~eta Única de Circulación y póliza do 
seguro correspondiente. 

5. Mantener vigente las pólzas del seguro obligatorio de los vehículos que pertenece a su 
empresa 

6. Suminislrar al registro de personas Jurldicas del servlco de lransporle de vehículos 
menores de la Municipalidad de Tayacaja, con información actualizada que presta en los 
siguientes casos: 

a, Toda rrodificación que altere la información contenida en el Permiso de 
Operación y la Tar¡eta única de Circulación corresconoente. 

b. El retiro total de la prestación del servicio procediendo, a la devolución 
~e las Tarjelas Única de Circulac ón previa oom1111ícación del hecho a la 
Municipalidad con una anticipación no menor do 30dias, generándose con 
elle automáticamente la resoución de cancelación. 

TÍTULO 111 
OBLIGACIONES 

CAPITULO! 
OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS JURIDICAS 

Articulo 4º.· La Policla Nacional del Perú, prestara auxilio de la tuerza publica en las acciones de 
fiscalización que realir.e la autoridad competente del servicio especial. 

CAPITULO II 
COMPETENCIA DE LA POLICIA NACIONAL DEL PERU. 

5. Determinar detectar e imponer sanciones por las comisiones de infracciones cometidas, 
estipulado en la presente Ordenanza. 

6. Otorgar las credenciales y renovar las mismas a conductores habilitados. 
7. Autortzar y registrar el color o colores uniformes de la flota vehicular y uniformes de los 

conduelo res. 
8. Autorizar la ampliación <Je zona de trabajo y/o paradero a las personas Jurídicas. 
9. Expedir ticket, de autorización vehlcular anualmente a los vehlculos menores, aprobados 

mediante la constatación de características 
1 O. Emitir informes para las señalizaciones de los paraderos y las señales de transito 

-"' ,1 ,...., 
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Artículo 7° •• Do producirse un accidente de transito causando daños a las personas (lesiones y/o 
muerte), el fransportsta autorizado deberá comunicar de~tro de las 2d horas de producido está a 
la Municipalidad Provine aJ óe Tayaca1a, adjuntando la copia de la denuncia policial efectuando 
ademas ras aceleres necesarias para que a(s) v,clima(s) reciba(n) una atención adecuada y 
oporíuna. 

CAPITULO 111 
EN CASO DE ACCIDENTES DE TRANSITO 

Artículo 6.- Los conductores autorizados que prestan servicio de transporte en vehículos menores 
quedan obligados a· 

1. Contar con una licencia de conducir, expedida por la autoridad competente. 
2. Prestar serv'lclo de transporte debidamente uniformado cuidando su apariencia personal 

e higiene de la unidad vehicuiar. 
3. No llevar mas pasajeros de lo Indicado en la 1arJeta de ldenlificacíón vehieular. 
4. Mantener los vehlculos en perfecto astado de funcionamiento, no íumar, no hablará por 

celular, no ingerirá alimentos. mientras conduzca. 
5. Tratara de forma cortes a los usuarios y velara por la seguridad de ellos. 
6. Llevar siempre consigo los documentos de la unidad, licencia de conducir, tarjeta de 

Identificación venleutar, la tarjeta (mica de circulación, la póliza de seguro vigente, ta 
credencial del conductor. 

7. Revisar permanentemente las condiciones de seguridad del vehículo. 
8. Utilizar únicamente las vías autorizades por la autoridad competente. 
9. No ingresar por vías que se encuentren prohibidas la circulación de los vehiculos de 

transporte público y por vías donde no estén permitidas a circular vehículos menores. 
1 O. Conducir siempre a una velocidad máxima de 30 Kmlh. 
11. No fomentar desordenas dentro de los paredoros autorizados, manteniendo una conduela 

adecu~dij. 

CAPÍTULO II 
OBLIGACIONES DE LOS CONDUCTORES 

c. Las sustituciones o ncrementos de los vehículos y conductores 
autorizados, entendiéndose que serán de acuerdo a las disposiciones 
que emanen la presente norma. 

d. Los cambios de domicilio legal que efectué la persona jurldlca. 
7. Mantener limpios y señalizados los paraderos autorizados. 
8. Verificar el estricto cumplirnienfo de los µ109ramas de capacitación de los conductores, 

que organiee la Munieipalidad en coordinación con la comisión técnica mixta. 
9. Cumplir con pasar las constataciones de caracteristicas de las unidades autoñzadas 

anualmente. 
1 O. Mantener el buen estado de presentación. funcionamiento y seguridad de los vehiculos 

menores. 
11. Uniformar a los conductores, y unlformizar los colores de la flota vehicular. 
12. Remitir a la Municipalidad, copia de su Keglamento interno. 



C) POSTERIOR. 

Exiblr en cada unidad hab.litado la razon social y/o nombre comercíla si la tíviera dela siguiente 
forma: 

1. La razono de1omlnaclon social del transporlisla el mismo que debera estar pintada en la 
parte poseríor del vehículo et que debera tener un tamaño apropiado para que el vehículo 
sea reconocoo en condiciones normales de vis bllldad. 

2. Indicar denro de un rectanguio de treinta pcr quince centímetros (30x15} con fondo 
amar llo ubicado en ta parte posteriro lado izquierdo el numro de placa de rodaje y colocar 
los numeres y tetras de color negro. 

3. Indicar on la oarle pos'eor derecha e~ un circulo de quince centimelros (24 cm) de 
diametro el numero de. ücta vehcular de la uudad que ha sido asignado por la empresa. 

PARTE EXTERIOR OEL VEHICULO. 

A).·FRONT AL. Exibir en cada vehiuclo la ahibilitado la Razon social y/o nombre comercial, si lo 
tuvuera y sus colores distintivos 

1. La razon odenominaclon social del transportista debera estar pintada en una 
plaqueta del ancho del vehículo por 20 cm. De alto y debera ser colocado en la 
parte superior fronial del vehículo a leyenda de ta razon soclla debeera tener el 
tarneño apropiado para que el vehlculo pueda ser reconocido en condiciones 
normales de visibil:dad. 

2. En la parte baja frontal se debra pintar un circulo en cada lado con un dlametro 
de 24 cm Con un fondo de color amarillo y los numeros de color negro los 
numeros de flota asignada por la empresa. 

B) LATERALES. 

Exibir en cada vehiculos menor habilitado la razon social y/o nombre comercial, si lo livlera de la 
siguiente forma: 

1. La razón o donomínacíon social dol transportista deberá estar pintada con los colores 
contraste en las dos puertas laterales del vehículo menor del tamafto apropiado para que 
la unidad pueda ser reconocido en condiciones normales de vlslblildad, el cual no debe 
ser menor del 70% al total del area lateral del vehlculo menor. 

2. Indicar dentro de un rectangulo de treinta por quince centlmetros (30x15 cm) con fondo 
amarillo ubicado en los lados laterales el numero de placa de rodaje, las letras y numeros 
de color negro. 

3. La unidad debera contar con las cintas reflectlvas las que debran ser colocadas en un 
area no menor al 70% del lotal al lado lateral. 

CAPITULO IV 

DE LAS CONDICIONES TECNICAS DE LAS UNIDADES AL SERVCIO ESPECIAL DE 
TRANSPORTE DE PERSONAS. 

Articulo 8º .• Los vehículos quo deseen 1ngrasar al sistema del transporte especial de personas 
en la modalidad de mototaxi del.na pertenecer aia clasifiacion vehicular L5. 

Las empresas que pretendan ser autorizadas deberan cumplir con las siguientes condiciones 
tecnicas operacionales. 

-·) ~· 
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Articulo 9.·. La vigencia del permiso de opsracón sera de seis (6) anos contados a partir de ta 
notificación de la Resolución de la Autorización que se te otorga. 

REQUISITOS PARA OBTENR EL PERMISO DE OPERACIÓN: 

Articulo 10.· Las personas jurldicas que sollcllen permiso de operación deberán presentar una 
solicitud, indicando la Razón social, regislro único del contribuyente (RUC) domicilio, nombre y 
firma del representante legal. so adjuntara obllgalorlamente lo slgulenle. 

1. Copla literal vigente de la partido registra! expedido por la oflclno registra! 
correspondiente, fedateada. 

2. Copla de la escritura púbíca de constitución de la persona Jurídica Inscrita en registros 
públicos, fedateada. 

3. CertlOcado de vigencia dij poder del representante legal de ta persona jurldica quien 
representa a la empresa expedido por fa SUANRP ledateada. 

4. copla del occumento Nacional de Identidad del representante Legal 
5. copla de la tarjeta de idenllficación vehicular. de c.:1da uno de las unidades oferladas . 

emilidas por la SUNARP 
6. Copia del certificado del SOAT o AFOCAT, vigente de cada uno de las unidades ofertadas, 

ledateada. 
7. Copia del cer1ificado de inspección técnica vehicular vigente de cada uno de la unidades 

ofertadas (')1. 
8. Padrón (le la flola vehicul~, wnfti11i~11óo el número de placa de rodaje, el número del 

motor, el numero de serie, marca y el año de fabricación del vehículo, ademas se debe 
indicar el nombre del propietario y el número del documenlo de identidad y el domicilio 
actual de cada uno de los propietarios y urrdades 

9. Padrón de conductores a:Jjunl;,ndo la copla de la llcenc,a de conducir, copia del DNI, de 
cada conductor ledateada 

iO. Copia del reglamento interno de la empresa dehidameote aprobado y asentado ceotro del 
libro de actas de la empresa ledateada. 

·11 Copia del recibo ds pago po- concepto de permiso de operación. 
12 Copia del recoo d~ pago po, corcepto de hah11itaciór vehicular de cada unidad 

TITULO IV 
DE LAS AUTORIZACIONES 

CAPITULO t 
VIGENCIA DEL PERMISO DE OPERACIÓN 

4. Cinta ,efleti11a en parto posterior do forma que cubra el ancho al 100% de la unidad 

D) PARTE INTERIOR 

Colocar dentro del vehículo menor en un lugar visible para el usuario, ta información siguiente: 

1. La razón o denominación soc,al de la empresa 
2. El número de placa de rodaje. 
3. El numero de flola. 
4. Datos del conductor. 
5. Los cotos de los pasajes (tarifario). 
6. El número de teléfono rtP.I lransportlsía auiorlzado, cada unidad deberá contar con 

cinturones de seguridad de tres puntos, asideros o pasamanos. 

\ 
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Articulo 14.· El transportador autorizado que desee continuar prestando el servicio especial, 
, deberá solicitar la renovación de sus servicio dentro de los sesenta (60) dlas anteriores al 

vencimiento de sus permiso de operación de su servicio de manera que exista conectividad y 
continuidad entre el vence y su rsrovacón. Dicha rellovación seré automática y por periodos 
similares, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

1. Solicilud, indicando la Razón social, registro único del contribuyente (RUC). 
2. La dirección del domicihc def representante legal, la fü ma d!ll repraseníaníe legal, a la cual 

se ad¡unta obligatoriamente 'a copia literal ·,igente de la partida registra! expedida por la 
oficina regislral corresponcen'e 

3. Certificado de vrgenc1a ce poderes del reproserteme legal de la persona ¡urldica que ha 
sido expedida por la SUNAHP. 

4. Copia dél documento ni,cional ce identidad del representante legal 
5. Copia del certrcaco del SOAT o AFOCAl por cada unidad orer1ada. (')2 

RENOVACION DEL PERMISO DE OPERACIÓN: 

13. Copia de recibo de pago por derecho a la constatación de características de cada unídad. 
14, Copia del credencial ylo certificado de capacitación del conductor emitido por la 

Municioalidac! Provincial de Tayacaia. 
15 .. Copia del Registro Único del Contribuyente (R.U.C.). fedateada. 
16. Firmas de los vecinos residentes con IJ droccon y el número del DNI apoyando la 

instalación de paraderos propuestos, 30 firmas por cada paradero como mínimo. 
17. Plano a escala de 112000 de la zona de tra:iajo a servir y paraderos, deffmltada en íonna 

perimetral y definida por vlas, 

Articulo 11 .• la presentación de la solicilud para obtener el oerrnso de operación NO autoriza a 
prestar servicio de transporte público especial en vehiculos menores. 

PLAZO PARA EMITIR EL PERMISO DE OPERACIÓN: 

Articulo 12.· La Municipalidad provincial de Tayacaja emitirá el permiso de operación 
correspondiente en el plazo máximo de treinta (30) etas hábiles de presentada la solicitud, la cual 
se encuentra su¡eta a evaluación previa con silencio administrativo negativo conforme a la primera 
disposición transitoria, complementaria y final de la Ley Nº 29060, Ley del Silencio Administrativo. 
y la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General contra la Resolución de 
denegatorl~ procede Interponer recursos impugnatorios de reconsideraclón o apelación. 

CONTENIDO DEL PERMISO DE OPERACION. 

Articulo13.· El permiso de operación contendrá como mínimo la siguiente Información: 

1. El número de la Resolución 
2. Numero de registro de ta outorización del permiso de operación. 
3. El nombre de la persona jurldlca autorizada. 
4. El domlclllo legal de la persona jurldlca. 
5. La ubicación del paradero. 
6. El número de la nota vehicular autorizada. 
7. Fecha de caducidad del permiso de operación. 
8. Firma de la autoridad que emite la ResolucíOn de Autorización, visado por la Gerencia de 

asesoría legal de la Municipalidad provincial de Tayacaia . 
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Articulo 16.·El permiso de operació11 será suspendido lemporalmente por periodos de treinta (30) 
días calendarios en caso de rP.lnclcfenr.la la sanción será de sesenta (60) etas calendarios, por las 
siguientes causales: 

1. Por permitir la ccoduccíón de menores de edad de las unidades destinadas al servoo 
especial de transporte de personas . 

2. Por permitir la prestación del servicio especial a unidades vehiculares no autorizados en 
los paraderos. 

3. Por permitir la pi estación <le servicio especial a unidades vehiculares no autorizados por 
la Municipalidad Provincial de Tayacaja. Utllizando el logotipc de la empresa autorizada. 

4. Por detectarse en la prestación del servicio que uno o mas conductores, perteneciente a 
una empresa autorzada hayan pucsro resistencia a la fiscalización o estos se hayan 
fugado. 

5. Por detectarse en la preslaCión del servicio que uno o mas conductores falten el respeto 
al inspector de lrn11~¡,¡01te de lorn1ij wr~;il y!o físicamente a la autoridad competenle. 

6. Por permilir conducir vehículo, peneneciente a su empresa sin la credencial del 
conductor. 

SUSPENSIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN. 

Articulo 15.· Las conclusiones del permiso de operación serán establecidas por la Munícipalidad 
Provincial de Tayacaja mediante Resolución de sanción. 

1. Por abandono de servicio. por más de 10 días calendarios. 
2. Por incumpllm·enlo de lo dispuesto en la Resolución de autorización 
3. Por acumulación de dos sanciones administrativas en el periodo de un (1) ano. 
4. Por deudas acumuladas a la Municipalidad mayores al 50% de la U IT, vigente en el ano. 
5. Por no someterse al proceso de constatación de caracterlsticas de las unidades ofertadas, 

en las fechas programadas 
6. Por realizar actos ue bloqueos de las vlas y otros que aieoten conua el bienestar y la 

seguridad pública 
7. Cuando la persona jurldica, Jo solicite por escrito informando el retiro de los vehlcutos. 
8. Cuando se acredita que las unidades de la empresa no prestan servicio de transporte de 

personas en la zona de trabajo y paradero autorizados. 
9. Transferiros a otra persona Jurldlca la autorización del permiso de operación. 
10. Por no acatar las disposiciones emanadas por la Municipalidad provincial de Tayacaja. 
11. Cuando el operado, uo se1 vicio f'ijl11c,da en tres infracciones consideradas como Muy 

Graves según el cuadro de infracciones de la presente Ordenanza. 

CONCLUCION DEL PERMISO DE OPERACIÓN: 

6. Padrón de la ilota vehicutar que ccntenga el numero de la placa de rodaje, el número de 
motor, el número de serie, marca y el año de fabricación di) los vehículos y además los 
nombres completos, el número dei DNI, la dirección del domicilio actual de los propietarios 
de cada unidad oferl~d8 

7. Padrón de conductores adjuntando el DNI, copla de la licencia de conducir de cada 
conductor. 

8. Copia del recibo de pago por concepto de renovación del permiso de operación. 
9. Copia del recibo do pago por la habilitación vehicular de cada unidad. 
10. Copla de recibo de pago pór la constatación de caracleríslicas de cada unidad ofertada. 

,,, 
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Articulo 21.- Son requisitos para solicitar la sustitucion de una unidad: 

1. Solicilud en forma de declarscon jurada por el representante legal de la empresa 
indicando tas razones para sol dtar la sust'íuclon del vehículo, donde este especlícado el 
numero de placa de rodaje, apellidos y rombres del propietariO dél vehículo que va a 
remplazar. 

2. Copia de la trajela de identific&cion vehcu ar de ta unidad nueva. 
3. Copia del SOA To AFOCAT, vigente de la unidad nueva. 
4. Copia del DNI del propietare de ta unidad neeva 
5. Copia de la licencia de conducr de la undad nueva. 
6. Credencial del coacucor de la unidad nue·,a 
7. Devolucion de la Tar101a Vnicu <le Circulacion de la uniddod de baja 

Artlculo 20.· Son requisitos para sollcllar el retiro o baja de una unidad: 

1, Solicitud de la persona jurídica, Indicando el retiro del vehículo, donde este considerado, 
el numero óe placa de rodaje. apellidos y nombres del propietario del vehículo. 

2. Devolucion de la Tarjeta Unlca de Clrculacion (TUC), vehlcular. 
3. La baja por sancion administrativa por faltas al presente reglamento. 

REQUISITOS PARA LA SUSTITUCION DE VEHICULOS MENORES: 

J 

Articulo 17 .• I a ,~rjAta única de circulación TUC, en su inicio se emite con la autorización otorgada 
al transportista para el se.rvir.io do transporte de personas en vehículos menores, luego de obtenida 
la autorización, et transpomsta podrá solicitar nuevas habilitaciones vehiculares por incremento o 
suslitución de vehículos, por lo que previamente es necesaño adjun1ar el siguiente: 

1. Copia del formato de constatación de caracleristica aprobada. 
2. Copian de la Credencial del conductor. 
3. Copia del recibo de pago por la constatación de caracterlsticas. 

VIGENCIA DE LA TARJETA UNtCA DE CIRCULACION (TUC). 

Artículo 18.· La vigencia de la Tatjeta úníca de circulación TUC, será anual contado desde ta 
fecha de la autorización oíorqada por la MPT para la renovación anual ta empresa deberá solicitar 
la renovación 30 días hábiles antes de su vencimiento, adjunlando los requisitos y deberá 
someterse a la constatación de características, luego de vencido dicho plazo es decir al 31 hasta 
el ultimo día hábil el mismo que se entenderá como extemporáneo, por lo que se deberá sancionar 
con una mulla pecuniaria del 12% de la UIT, la que deberá de pagar para poder lníciar el trámite 
de renovación, vencido lodos los plazos la empresa habrá perdido todo derecho y su autorización 
del permiso de operación seré anulada de plano. 

CAPITULO III 

DEL NUMERO MAXIMO DE LA FLOTA VEHICULAR. 

Articulo 19.· Cada empresa autorizada solo podra habilitar a un maxlmo de 100 unidades. 

REQUISITOS PARA RETIRAR O DAR DE BAJA A VEHICULOS MENORES AUTORIZADOS. 

CAPITULO II 
TARJETA UNICA DE CIRCULACION. 



Articulo 22.· Son requisitos para solicitar el incremento a su flota vehicular siempre en cuando no 
sobre pase las 100 unidades lnéicadas en el Articulo 16º de ta presente O.M. 

1. Solicitud de la persona Jurldica Indicando las razones para solidar el incremenlo de 
unidades a su nota vehicular, donde este especificado el numero do placa do rodaje, 
apellidos y nombres del propietario de la unidad que va remplazar. 

2. Copia de la tarjeta de k1Antlfi,.aclon vp.hlcular de la unidad nueva. 
3. Copia del SOA To AFOCA T. vigente de la unidad nueva. 
4. Copia del documento Nacloanlde Identidad del propietario de la unidad. 
s. Copla de la licencia de conducir y la credencial del conductor de la nueva unidad. 
6. Constacla de no contar con deudas pendientes de pago con al Municipalidad emitido por 

la Oficina de COACTIVO. de la unidad nueva, y la empresa solicitante. 
7. Recibo de pago por sustftuclon vehlcular 

REQUISITOS PARA SOLICITAR LA TARJETA UNICA DE CIRCULACION (TUC). 

Articulo 23.· Los requisitos para solicitar la renovaclon del TUC, por peimera vez. seran incluidos 
on el expediente de solicitud de permiso de operación, de sustitucion o de Incremento de flota 
vehlcular, a partir del segundo año, las solicitudes de la TUC, seran anuales y para lo cual se debe 
presentar lo siguiente: 

1. Solicitud bajo forma de decalracion jurada, Indicando la solicitud de la emlsion de la TUC 
Tarjeta Unica de Circulaclon. firmado por su representante legal. adjuntando el DNI y la 
vigencia de poder actualizada. 

2. Copia de la resoluclon del permiso de operación vigente. 
3. Padron vehlcular actu~liiudo. que contenga los elatos de cada uno de sus unidades. 

describiendo el numero de la(s) placa(s) de roda¡e • el numero del motor. el numero de 
serie, marca, el año de iob'icocion de la unidad vehlcular y ademas los nombres y 
apellidos éel prop'etar o copia del ON I y la dlreccion del domicilio actual por cada vehiculo 
olertado. 

4. Copia de la tarjeta de ldentificoc on vehicular de cada unidad ofertada. 
5. Copia del SOAT o AFOCAT. vigente de cada unidad ofertada. 
6. Copia del certificado de mspeccon tecnica vehioular de cad unidad ofertda (')3. 
7. Padro de conductores adjuntado una copia ce la licencia de conducir, la credencial del 

condudtor de cada unidad oferetada. debidamente fedateada. 
B. Constacia de no adeudar a la rrunicbalidad de cada unidad ofertada y la empresa 

solicitante emítida por la oficina de COACTIVO. 
9. Copla del recibo de pago por derecho de la Tarjeta Unica de Clrculacion. 
10. Pago por derecho a corsíutcnn dé caracísris'ca 
11. Certificado de constatclon :J,? características eprobado vigente. 

CAPITULO IV 
REQUISITOS PARA EL INCREMENTO VEHICULAR. 

8. Constacra de ccníar con deudas pendientes de pago con la Muncipalidad de la unidad 
nueva 

9. Recibo de pago pr sutitucion vehicular. 
1 O. Copia de certificado de capacitacion del conductor. 
11 La antigüedad del ~ehlcuio debe ser menor o Igual a la unidad de baja. 
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Articulo 27 .• Para obtener la credencial del conductor, deberán presentar los siguientes requisitos: 

1. Solicitud fi1111oca por su reprr;se11lanle legal. <Joride considera tos dalos de la unidad a 
conducir 

2. Copia del DNI del representante lEgal de la empresa 
3 Presentar los dates de la persona que desee contar con una credencial adjuntando dos 

(2) fotografias tamaño carnet a color fondo blanco 
4. Copia simple de la Licerce de conducir 

TITULO V 
EL CONDUCTOR 

CAPITULO I 
CREDENCIAL DEL CONDUCTOR 

Articulo 25.· Son requisitos para el duplicado de la Ta~eta Unlca de Circulaclon los siguientes: 

1. Solicitud firmado por su representante legal. adjuntando copla del ONI y vigencia poder. 
2. Copia de la resolucon del permiso da operación. 
3. Copia de la tarjeta de identificacion vehlcular de la unidad. 
4. Copla de la denuncia policial fe<Jateada. 
5. En caso de deterioro se devolvera la TUC 
6. Pago por derecho a una nueva Tarjeta Unica de Circulaclon. 

Articulo 26 .• Contenido De La Tarjeta uníca De Circulacion. 

1. Nombre o razon social. 
2. Numero de la resofucion de aulorlzaclon del permiso de operación. 
3. Vigencia de la autorizacion del permiso de operación. 
4. Datos de la unidad. año de fabricacion. el numero de motor, el nuernro de serle, los 

colores. modelo. 
5. El numero de la placa de rodaje. 
6. Vigencia de lo Tarjeta Unlca de Clrculacion. 
7. El nuemro de floia. 
8. Datos del propietario. 
9. Firma de la autoridad que emitio la Resofucion de aulorizaclon visado por el responsable 

de la unidad de transporte. 

Articulo 24.· Para la entrega de la TUC, cada unidad vehicular que Integra el padrón vehlcular, 
sera sometida a una inspeccion fisica de constatcion de caracteristica, previa programacion y 
coordinacion con la Unidad de Transporte. para lo cual debera de adjunlar los documentos del 
vehículo como son: SOAT o AFOCAT. Tarjeta de tdentificacion Vehicular, licencia del conductor. 
credencial del conductor, copia del recibo de pago por derecho a la constatacion vehlcular. 

La entreaga de la Tarjeta Uniaco de Circulacion, sera inmediata, una vez evaluada la unidad. 
siempre que esta es declarada apto, si la unidad es declarada no apta, debera someterse a una 
nueva inspeccion fisica de constatcion de caracterislica venícuísr, debiendo realizar un nuevo pago 
por dicho concepto. 

REQUSITOS PARA SOLICITAR DUPLICADO DE LA TARJETA UNICA DE CIRCULACION. 

REQUISITOS PARA LA ENTRGA DE LA TARJETA UNICA DE CIRCULACION. 



ArtJculo 30º.· Las personas jurídicas que solicitan incremento de conductores deberán presentar 
y adjuntar los sigui e, ues requisrtos: 

1. Solicitud firmada por su reoreseolame legal, donde considera los datos de la unidad a 
conducir 

2. Copla del DN I del reJ)fesenlante legal de IA empresa 
3. Presentar los datos de ta persona que desee contar con una credencial adjuntando dos 

(2) lotograflas tamaño carnet a color fondo blanco. 
4. Copia simple de la Licencia de conducir. 
5. Copia del certificado de oapaciíecón del curso anual de educación y seguridad vial 

realizada po, la Municipalidad Provincial de Tayacaja, debidamente fedateada, 
6. Copia del recibo de pago por la credencial. 

TITULO VI 
AMPLIACIÓN O MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS DE TRABAJO, PARADEROS Y 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
CAPÍTULO I 

ZONAS DE TRABAJO Y PARADEROS 

•:• Copla de la dsnunda pollr.ial 
,:, Una so!icitud firmada cor ol representante legal de la empresa. 
•!· Una copia de la vigencia poder. 
·:· Una totografia tamaño carnet 
•!• Copla del recibo de pago. 

INCREMENTO DE CONDUCTORES 

Articulo 29º •• Para obtener el duplicado de la credencial del conductor se deberá presenta los 
siguientes: 

Articulo 28º.· La credencial del conductor contendrá como minimo los siguientes dalos: 

·!· Raz;ón social al que pertenece el conductor, 
•:• Número de la Licencia de conducir del conductor y la categoría. 
·!· Cuadro para la fotografia del conductor. 
•!- Fecha de emisión. 
•l- Fecha de caducidad. 
•!• Firma del responsable de la Gerencia y la Unidad de Transporte. 
·:· En la parte posteñor deberá cortener la siguiente información; 'la credencial es 

intransferible y el uso es exclusivo para el servicio eapeclal de mototaxl" 

DUPLICADO DE LA CREDENCIAL DEL CONDUCTOR 

5. Copia del certificado de capacitación del curso anual de educación y seguridad vial 
realizada por la Muníclpal1dad Provincial de Tayacaja, debidamente fedateada. 

6. Copia del recibo de pago por la credencial. 

La vigencia poder tcnclr& una vigencia de tres (3) años, pudiendo ser renovada de íonua 
automática con la presentación de ma constancia de contar con papeletas de pagos pendientes 
y/o Acta de control, devolviendo la credencial vencida, adjuntando una lotogralla actualizada y el 
pago correspondiente 

CONTENIDO DELA CREDENCIAL DEL CONDUCTOR 



wv..•v.• muu1tavaf·~1a.p,.,11 pt- Ir Crau !'- • 11 ~ Plaza Prun ip&t - l'amp,.,, 

Articulo 33º.· Para acoeder a la zona de trabajo, tanto para las empresas que a la fecha de le 
entrada en vigencia de la presente Ordunanza, como las que presenta la sollcllucl de Autorización 
serán aprobados en cumplimiento a la siguiente calificación: 

1. Antigiieclad de la persona juríd,ca 
2. deseo y/o necesidad de viaje de la ooblación, 
3. Capacidad de la vía. 
4. Oferta dol servicio requeridc. 
5. Prese1Vaci6~ del medio ambiente 
6. Orden de prelación 

1. la antigüedad de la porscna 1urídica sera determinada por la fecha de su inscripción 
en el Registro de personas Juridlcas (SUNARP), por la Resolución del Permiso de 
operación expedida por la Municipalidad Provincial de Tayacaja. 

2. De la necesidad del servido de transpJrtc1 dentro de la zona de trabajo se tomara en 
cJe:ila a los principales centros a tractores generadores de viaje del público usuario. 
delas que poeríen ser 

• Mercado. 

Artículo 32º.· Las Personas Juridicas, podrán solicitar la Modificac'ón o Ampliación de la Zona de 
trabajo o paraderos, mediante un Estudio Técnico Justificado, el mismo que contendrá lo siguiente: 

,:, Solicitud Ormada por el representante legal de la empresa adjuntando la vigencia poder, y 
elDNJ. 

,:, Oíerla del se1vlclo reque1ido. 
,:, La canudad de unidades requeridas 
,:, Firmas de los vecinos debidamente identificados con el DNI apoyando la instalación de 

paraderos. como mlnlmo veír.te (20) firmas, por cada paradero. 
,:, Plazo de la zona de ubicación de los paraderos y la zona de trabajo a modificar en escala 

de 1/2000. 
·!• Pagos por los derechos administrativos según el TUPA. 
,:, Constancia de NO contar con deudas pendientes de pago con la Municipalidad. 

La vigencia de la Ampliación ylo Modific:ac:ión de la zona de trabajo esté sujeta a la vigencia de la 
del Permiso de Or>eraclón de la Empresa. 

PARA ACCEDER A LA ZONA DE TRABAJO 

Articulo 31º.· Las zonas de Trabajo, son áreas geofisicos fijadas por la Municipalidad. 

La autoridad oompetente determinara los limites de la zona a de trabajo de cada Empresa por 
demarcación dentro de la cuales se ostablcco los paraderos y las zonas de trabajo, mediante el 
informe técnico que sustenta de lij U11itl~tl dij Transporta la Gerencia emitiré una Resolución 
contemplando la cantidad de empresas que puedan prestar el servco de transporte en una 
determinada zona de traba¡o, en concordancia con la Plan Regulador de Rutas, y la zonificación 
de la pro'lincia , el estudio de la densidad poblacional y la capacidad de las vlas para el tránsito 
de los vehículos y ~eatones 

La Unidad de transporte y la Gerencia de desarrollo social llevaran un registro de las zonas de 
trabajo por cada Empresa Autorizada de forma actualizada. 

CAPITULO II 
MODIFICACIÓN O AMPLIACIÓN DE LA ZONA DE TRABAJO 



CAPITULO 111 
PARADEROS EXCLUSIVOS 

Artículo 34º.· Las zonas de trabajo serán autorizadas como paraderos exclusivos para el 
embarque y desembarque de personas dentro de la vía al solo para vehiculos menores 
autorizados por la muníclpalldad, cumpllmlenio de lo dispuesto dentro de la presente Ordenanza 
Municipal. 

Artículo 35°.· La distancia de paradero a paradero no deberá de ser menor a 150 metros lineales 
de distancia. 

Articulo 36º .· Las zonas de trabajo y paraderos autorizados no podrá ser sobre poblada por 
vehlcutos menores autorizados. 

Articulo 37° .· En caso de existir superposición en una zona de trabajo de dos empresas o más 
debidamente autorizadas por la Municipalidad, eslablecerá lo slgulenle: 

• La conciliación de dos empresas o más deberán firmar un Acta de compromiso 
debidamente legalizada comunicando a la aurordao que se encuentran en mutuo acuerdo 
para cof'lpartir un mismo paradero. 

• Si ambas cnpresa no llegan a firmar nrngún acuerdo la Municipalidad resolverá conforma 
a los procedirrier•tos instaurados en la presente Ordenanza Municipal. (por su antigüedad 
y por su ofe~a). 

' 

\ 

• Escuelas, colegios, lnstitulos y Universidades. 
• Iglesias. 
• Centros correrceies y recreación. 
• Centro de salud. hospitales. 
• Paraderos de transporte públ co en vehículos mayores Vio estación de ruta. 

3. La capicidad de la vía que conforman las zonas de trabajo y paraderos de los 
veh iculos menores, deberán establecerse en vías locales y que contengan un 
volurnen baio de tránsito vehicular como de peatonal a fin de garantizar la salud y el 
bienestar de la población 

4. La oferta del servicio requerido debe estar sujeta a proponer una nota vehlcular 
moderna en buen estado de conservación, así mismo las unidades deben contar con 
registro en le SLIANARP, conteniendo los colores ídentificatorlos de la empresa 
ademáe de llevar Impreso la razón social de la empresa al que pertenece. (el 
conductor debidamente acredltado uniformado con los chalecos que le asigne la 
empresa). 

5. Para la preservación del medio ambiente, se evaluara a tas unidades menores que no 
emitan monóxldos, se encuentren en condiciones de operatividad al 100%, los lugares 
donde so trabaje deberán contar con un lachO para los reslduos sólidos, y estarán 
dispuestos a colaborar de Jorma activa con la Municipalidad en campanas de 
preservación del medio amblenie. 

6 La orden de prelación estar sujeta al c:ornplimlento de los requísllos establecidos en 
la Presente Ordenanza municipal. 
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CAPITULO II 
REGISTRO. 

Artículo 40° La Municipalidad provincial de Tayacaja a través de la Unidad de Transporte 
actualizara e Ingresara en una base de dalos información concerniente al registro Municipal de 
vehlculos menores, autorizados para bnndar el servicio especial en la que inscribirán las personas 
juridicas los vehículos menores propetanos y conductores autorizados, Incluyendo la lnfonrnaciOn 
de sanción que se Imponga a la persona jurídica y/o actas de conuol. papeletas de infracción. 

Artículo 41° El reglslro de proplelarlos de los vehlculos menores de la persona jurldlca, del que 
encuentro afiliado, consignara los datos del propietario o poseedor dol vehlculo Indicando el 
domicilio vigente del afiliado a la persona jurldica asi como las sanciones administrativas que se 
le impusieron. el registro de conductores autorizados, se consignara entre los datos. la persona 
Jurldlca a la cual esté afiliado, datos personales, domlcllio, lioencla de conducir el número de sene 
de la ctedencial, asl como el record del conductor, reoord de sanción e infracciones adminislrativas 
que se le impusieron. 

..... Artículo 42º.· El regist·o de vehic,Jlos menores autorizados consignara entre otros, la persona 
Jurídica a la cual pertenecen os dalos princ,pales de la tarjeta de identificación vehicular, número 
de lnspeccón de la unidad manteniéndose vi9ente el Inventarlo del parque automotor. 

Articulo 43º La Mun c1r,afüfod Prov ncial de Tayacaja. a través de la Unidad de Transporte, creara 
el registro de conductores pertenecientes a cada ern1resa autorizada, la misma que servirá para 
Jo Identificación do cada une de olios y para la cmsión de la credencial del conductor. 

CAPITULO 111 
DEI.OS RECURSOS IMPUGNATIVOS. 

Artículo 39º.· Las empresas autorsacas prevas a la entrega de la Tarjeta única de Circulación. 
deberán llevar sus unidades al lugar donde señale la autoridad compe1en1e {Planta de inspección 
íisica de la Municipalidad), para que el personal designado efectué ta respectiva constatación de 
características estabíecdas en el Art 8º de la presente Ordenanza Municipal. debiendo además 
de exigir la presentación de los siguientes documentos: 

1. Tarjeta de identificación vehcuter. 
2. Tarjeta Única da Circulación (en caso de renovación) 
3. SOA To AFOCA T. 
4. Licencia de conducir de cada conductor 
S. Credencial del conductor vigente. 

TÍTULO VII 
CONSTATACION DE CAR.ACTERISTICAS A VEHICULOS AUTORIZADOS. 

CAPITULO I 
DE LA CONSTA TAC ION DE CARACTERISTICAS. 

Artículo 38º.· Queda restrillgido la circulación de vehículos menores de servicio público por el 
parque príncipal de la ciudad de Pampas, Provi~cla de Tayacaja. y otros que la autoridad los 
señale. 

VIAS PROHIBIDAS. 

~
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Articulo 47' Las lntraccionus a t~s w11ces,u11arlas estén Upllicadas con el código (P), las 
inlracciones tlp1ftcadas como Muy Graves asta,, 1ipihcadas con el código (O). las Infracciones 
tipificadas como G1aves están tip,ticadRc con el código (S), y tas infracciones leves estén 
tipificadas con el código (R), los montos de las multas oor ,nrraccíón al servicio serán calculadas 
en base a ta VIT. 

1. Las sercícnes por Infracción al servicio de transporte en veh iculos menores se clasillcaran 
en: 

a) INFR.ACCION • L!:Vl:. 
b) INl"RACCION -GHAVE 
e) INFRACCION- MUY GRAVE 

2. Las medidas prevsnsvas ql¡{¡ se apll,:ara~ son: 
a) Retención de la unidad 
b) Internamiento de la uridad venicular al depósito municipal. 
e) Remoción del vehictic. 
d) Retención <ie la licencia de concucir. 

Articulo 48º,· Si existe el rsconocmento votcrtanc de la falta cometida, el propietario yio et 
infractor abonara et diecisiete (17%} d~l 1mpo,·1e :otal, previsto para ta infracción cometida, dentro 
ele los cinco días habiles contados dH!-il1e el día sig11IP.rte de sus notificación o el treinta y tres 
(33%) del unpor\e totat. :ientro dGI periodo ccmP'er.dido desde el sexto día hábil no excediendo 
los 30 días ráciies como máxímo para s11 canc~la:ió•1 esíe descuento NO sera apl'cable a las 
ínltacciones a 'as sanciones di; las concesionarias. QC3, 004. QOS, 006, 008, 010, Q12, 013 . 

Articulo 45° .• Constituye 1nfracci611 a toda trasgresión a la presente Ordenanza sea esta por 
acción u omisión, donde la Munlc,pahdad sancionara con una multa y sanción administrativa 
dirigida al conducto, lnfra~tor como a ta operadora del servicio. dichas infraccio111is se califican en 
Leves, Graves y Muy Graves, las que se estimaran con una multa no mayor al 5% de ta UIT, a 
excepción que se consideren rerncidente~ 

Articulo 46º El control del servicio ~~pe(:1al regulado por la presente Or<ienanza, es atribución 
única y exclusiva de la Mun,cipalldad Provlnc•al de TayacaJa. debiendo la policía Nacional del Perú 
brindar apoyo que resulte necesario p~ra la aplicación de tas sanciones correspondientes. 

TIPOS DE INFRACCIONES. 

TITULO VIII 
DE LA FIZCAUZACION DEL SERVICIO 

CAPITULO I 
CONTROL Y SUPERVISION 

• Reconsoeracón de la Resolución 
• Apelación ~& fa Reso1ución 

a. RECONSIOERACJON .• Sera resuelto por el mismo órgano que emitió la Resoluclón. 
b APELACION.· Sera resuello por el Gerente Municipal, quedando agotada en la via 

adrrmistrauva 

Articulo 44° •• Los recursos impugnat,yos con Ira la Resolucicn del permiso de operación expedida 
por la Gerancla de Desarrollo Scc,al estar suie'a a un plazo maximo de quince ( 15) dias habiles 
tas que estaraij ssñakíos dentro del TUPA as, como ,a Ley 27444 Ley de Procedimiento 
Administrativo Genero!, pudiendo ser: 
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Artículo S1 º,· los conductores y/o prop•etarlos auwlzados serán sancionados por: 

1. Conducir un vehículo sin portar o exhibir en un pugar visible el slicker de autorización. 
2. Prestar servicio con los auoüoncs y otros similares puestos en los oídos del conductor. 
3. Realizar servco con una unidad aulorlzada cin contar con la razón social el número de 

llo'.a. número efe p!JCi.l ce foclajo pintada. 
4 Conducir un vehíc•JIO de uansporte público cor aitoparlan:es. equipos de radio que 

produzcan ruidos estruendosos que alteren ta tlanquilidad publica 

Articulo 50º.· Las personas ¡urid'cas au1orizadas serán sancionadas por: 

1. Permitir que se preste ol soiviclo de transporte publico especial de pasajeros con 
conductores que no se eocuentren habilitados por la Municipalidad. 

2. No comunicar a la Municlpallóad el cambio del do1T1Jcllio hscal 
3. Permitir que un veh iculo autorizado preste servicio con las lunas polariUldas, 

obscurecidas o elemenlos que dific11lle1, la visibilidad interna 
4. Por incrementar sustituir y dlsminuír vehículos sin la autorización de la Municipalidad. 
S. Permitir la conducción de una unidad vehlcular de seiviclo público a un menor de edad y/o 

sin la licencia de comJúCII de la cmegorla wrrespondlente. 
6. Transferir la resolución de pe11~i$O de operación 
7. Tomar posesión en zoras de estaconemeníc no autorizados o que corresponda a otro 

transportador. 
8. Negarse a participar en el curso de capacrtación programada por la Municipalidad o no 

participar a conductores y propietarios de su empresa. 
9. Por no mantener v1genle el seg·Jro obligatorio comra accidentes de tránsito del 30% de 

las unidades de su empresa 
10. Por no mantener identificado con los números de flota de sus unidades vehiculares. 
11. Por no renovar P.I permiso de operación (vencida). 
12. Permitir la incorporación do unidades robadas o de oudoses procedencia a su empresa. 
13. Alterar el orden público con paralizaciones o manifestaciones sin autorización. 
14 PP.rrnlllr que tas unidades perteneclerites a su empresa realicen bloqueos efe las vías 

públicas. 

DE LAS INFRACCIONES DE LOS CONDUCTORES Y/O PROPIETARIOS AUTORIZADOS . 

A. INFRACCIONES MUY GRAVES 
.. 

Q19, 021, Las que deberán cancelar el '11onto total, y posterior a los 30 días se notificaran al 
administrado de la deuda oendiente y SJ postenor traslado a la oficina de cobranza forzada 
COACTIVO. 

PRESTACION OEL SERVICIO SIN AUTORIZACION O PERMISO DE OPERACIÓN VIGENTE 

Articulo 49º .• En los casos que se detecte la prestación del servicio especial sin contar con la 
Tarjeta Única de CkculacJ6n vi9en1~ o no contar con estas se procederá a retener el vehículo 
menor e internarlo al depósito municipal, para cuya aecon podrá soticttar el apoyo de la PNP. El 
veh\culo menor sera loerado solo cuando pague la multa de la Infracción cometida al 100% y firma 
un compromiso de vower ¡; pres1a1 s~rvic,o ~Ir c:011tar con la hahlltlación correspo11dlente 

CAPITULO II 
DE LAS INFRACCIONES A PERSONAS JURIDICAS AUTORIZADAS. 

,1 1 ' 

~-· 
) • 'ji.'• 
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Los condtJctorns yin ¡;ropleta•iús ~1110·izados serán sanclonaoos por· 

C. INFRACCIONES LEVES. 

B. INFRACCIONES GRAVES 

Los conductores y/o propietarios autorlz.ados serán sariclonados por: 

1. Por no contar con el unílorme pueeio. 
2. Prestar servicio en un vehlt;dlo en m~I estado de conservación y funcionamiento. 
3. Prestar servicio su, cuidar su aseo personal 
4. Recoger pasajeros en un racho de ~O m:s. De las zonas de estacionamiento autorizado. 
5. No participar en los cursos de seguridad vial programadas por la Munícipalidad 
6. Estacionarse en zonas 110 autorizadas a esperar pasajeros. 
7. No recoger ancianos. nlños, lnvatrdos sin motivo alguno. 
8. Prestar servicio de transpone de personas sin contar con los cinturones de seguridad y/o 

pasamanos fi!ados dentro de la estructura do la unidad. 
9. Por utilizar cortinas que dificulten la visibilidad interna del conductor. 
1 O. Por dejar la u 1idad abardonada en la vla pública. 
11. Por NO nevar consigo los e'ementos de segurictad botiquin, cinta reflectora. herramientas 

entre otros. 
12.Al!erar o suprimir las señales de tránsito. 

5. No conservar tas caracierísncas ongm~ies cor. la ou,) se aprobó et servicio de la unidad 
vehicular. 

6. No portar o no estar vigente la credencia! ctel conductor, la licencia de condutir. SOAT o 
AFOCAT 

7. Por levar una persona al lado del conductor 
8. Por prestar servicio estando ccn la credencial del conductor suspendido o cancelado 
9 Hacer caso omiso a tas d1sposic1one~ del Inspector o carse a la fuga, y/o abandonar su 

unidad vehicular 
1 O. Agred,r de forma verbal ylo fis1camente al Inspector municipal de transporte 
11. Dejar o abordar pasajeros a su ur,,dad a mitad de la vía pública. 
12. Prestar servicio sin contar con lé Tarjeta unea de Circulación. 
13. Prestar sa:viclo de transpone oublico wn empresas no autorizadas por la Municípalidad. 
14. Por estacionase a menos de 10 metros de una lns:itucion educativa, iglesia, centro de 

Salud. >v1un•c1pahdacl. Mercados, Puentes. Terminales, estaciones de rutas y ageocias 
financieras 

15. Por no reportar los objeto~ ol'liclados dentro de la unidad vehicular. 
16. Por pegar figuras obscenas en la unidad vohicutar que atenten contra la moral de la 

población 
17. Por lievar más pasajeros de la que indique la tarjeta de identificación vehicutar. 
18. Incurrir en maltrato !islco o ve1bal a los oasajeros 
19. Conducir una unidad ba¡o os efectos del alcohol o sustancias aluclnógenos. 
20. Transportar cargas que sobre salgan las dimensiones de la unidad sin las sonales de 

seguridad. 
21. Conducir un vehlcuto de sc1v1clo pubhco con una licencia de la categorla que no 

cceesoonds 

?' 
¡' 

t ... 'I 
• 1 \•¡..'., 



T'citfa,, Nº 4562'.l6 Tclf 45655:! 4562'.ld Ir r.rau 1'"' 115 Plaza I'nnctpal · J>""''"'~ 

Articulo 52º.· Los procedim1,;ntos para aplicar las Actas de Control son: 

a) El Inspector municrpJI de transoone. deberá verificar la com,slón do la lnlracclón provista 
en la presente oroeranza 

b) SOiicitar~ ~I conductor sus documentos ne ldenllllcaclón nacional, 1"1Anr.lR dA r.onduclr, 
credencial del conductor vigente, el certi~cado de seguro obligatorio de accidentes de 
transito (SOA n o (CAT) Vigente, ta tarjeta de idenbficación vehicular, la Tarjeta Ünica de 
CircuiRción y parA su VP.riOcac~ón respectiva y determinar la existencia o no de alguna 
Infracción en contra de la presente Ordenanza Municipal. 

e) En caso de la existencia de alquna infracción, et Inspector Municipal obligatoriamente 
deberé llenar toda la ,nrorrnHr.ion requerida en el Acta de Control. 

d) En caso que el conductor se niegue a firmar el Acta de Control, el Inspector Municipal de 
Transporte dejara constanr.ia en la misma Acta de Control Impuesta que constitulra 
agravante en el momento de reallza1 el tramite administrativo y sin que Invalide o reste 
eficacia a la sanción nnpuesta 

e) En caso que el conductor no ostó de acuerdo con el Acta de Control podra dejar constancia 
en la misma Acta de Control dentro del recuadro de observaciones del conductor. 

~ Et original del Acta de Control será remitida a mas tardar dentro de las 24 horas a la unidad 
de transporte con el nformc del jete de Inspector. 

g) Terminada el llenado del Acta de Control La copla del Acta sera entregada al conductor 
intracto1 el mismo oue se ccnsoera como notificado. 

Articulo 53º .• Si e:I conductor al momento de la intervención se negara a presentar los documentos 
o no tuviera consigo, el Inspector deber~ sorlcitar el apoyo de la PNP, para la retención de la unidad 
y su posísro. traslado del vehlcurc al depósito municipal imponiendo de manera correcta el Acta 
de Control. 

Artículo 54° Las sanciones y las Infracciones se aplicaran previo levantamiento del Acta de 
Con1Iol al incumplimiento de las normas legales ·,igentes estipuladas en la presente Ordenanza, 
el conductor Infractor se comprometerá con la implementación y/o retiro de los accesorios 
reglamentarios del vehículo segun corresponda, el acta de conírol estará firmada por el Inspector 
Municipal de T,anspor1e, por el conductor infractor y por la PNP, entregando al conductor una 
copia del Acta de Control 

Articulo 55º Las sanciones y las nfracciones tendrán como medida accesoria el lntemamiento 
del veh icu!o al deposito municipal conforme a cuaxo de infracciones que como anexo forma parte 
de la presente Crdcnanza, en el caso que el conductor en el momento de la Intervención abandone 
el vehículo menrr o se n;egue a trasladarse al Depr,sito Municipal. el Inspector Municipal de 
Transporte retendrá los documentos. trasladar ra unidad mecer iníractora al depósito Municipal y 

1. Por presíar servicio de transport~ púhíico con las luces en mal estado ele funcionamiento. 
2. Pur 11u c011la1 con los larifarios correspondientes. 
3. Por no contar con los n~meros de flota. el nombre del conductor y el número de teléfono 

de la empresa en el interior de ta unidad a la vista del usuario. 
4. Por disputarse pasajeros. 
5. Por ingre,~r a zonas NO aetorzadas para el tránsito de vehicuíos menores. 
6. Por no contar con los t;Olores caractensíicos de la empresa. 

CAPITULO 111 
DE LOS PROCEDIMIENTOS 
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Articulo 60° .• las clases de med'das corrolenentarías que se imponga por infracciones al 
presente reo1~me.nto son· 

1. DE LAS EMPRESAS 
a) Cancelación de: permiso de r,pe,aclon (previa sentencia consentida del órgano 

competentej. 
p) Suspens,6n del permiso de opcrecén 

2. DE LOS CONDUCTORES Y/O PROPIETARIOS 
a) Internamiento del vehiculo al depósito y la retención de la licencia de conducir. 

levantar el Acta de Conrol y remitirá una copia a la Unidad de Transporte, previo informe, 
adjuntando la respectiva documentación. asl mismo el Infractor deberá abonar el pago 
correspondiente por IA infracción oometida para el retiro de fa unidad vehicular y la devolución de 
los documentos. 

Artículo 56° Para recuperar el (los) vehiculo(s) intsrnado(s) en el depósito municipal, se requiere 
lo siguiente: 

a) El Infractor deberá p-esentar el 1\cla de Control a la Unidad de Transporte para obtener la 
califocación y la orden de pago correspondiente, !a misma que tenclia un dijscuento Sll<JÚO 
el Art.49º de la presente Ordenanza. 

b) La mulla del Acta de Control sera cancelado en caja de la Municipalidad Provincia\ de 
Tayacaja 

c) La autorización de liberación del vehículo menor, sera firmad¡¡ por et responsable de la 
Unidad de Transporte, luego que el infractor presente la documentación requerida (original 
o copia), el recibo de pago cancelado por ooncepío de depósito Municipal el valor del acta 
de conlrol lmpuesta al vehículo 

d) Cuando se trate de vehículos que pertenecen o no a una empresa autorizada, el vehículo 
estar internado hasta cuando regularice en su totalidad la documentación formal ante ta 
municipalidad, saldrá del depóstto cuando la autoridad municipal así lo disponga. 

Articulo 57º Los vehlculos Internados en e• deposito de la municipalidad deberán ser retirados 
por los conductores, propietarios o ref)fesemantes debidamente lacuflados presentando los 
recibos de cancelación de la acta de c;ontrol y el comprobante de pago, por derecho de depósito 
municipal, adjuntando ademas los siguientes documentos (contrato de transferencia del vehlcufo 
o contrato cte compra y venia legalizada. documento naconaí de Identidad del propietario, acta de 
situación vehicular que se pone a dlspo~iclón y la or,glnal del acta de liberación, recibo de caja de 
la municipalidad de la cancelación da la Ir.tracción cometida} 

Articulo 58º Los vehículos lntenados en el oeposíto de la municipalidad permanezcan más de 
180 dias calendarios sin ser reclamado por sus oropietarlos la Municipalidad procederá a 
venderlos mediante subasla púl)llca, a iravés d~I ejecutor COACTIVO, fuego de haber publicado, 
notificado al propietario reti·e su unida<f del clepóslto municipal. 

Artlculo 59º er: !Os casos de reine ciencia no nabrá beneficio de reba1a en el pago de ta mulla (se 
considera reinc,dente cuando la ralla ss r.ome1lda dentro del periodo de un ano) 

TITULO!)( 
DE LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS Y COMPLEMETARlAS 

CAPITULO I 
DE LAS MEDIDAS COMPLEMETARIAS 
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• Recons1tJijrnción de la Resuluc1ón 
• Apelación de a Resolución 

a. RECCNSIDERAC,QN · sera resueílo por el mismo órgano que emiUó la Resolución. 

Articulo 62.· los recursos tmougnobvos a las Actas do Control impuestas se cel\irán al 
siguiente proGedimlento· 

los plazos para la presentacior del recurso impugnativos. contra la Resolucion de sancion 
son de cinco (5) dias habiles contados desde el día siguiente de la intraccion y notificaclon, 
conforme a la ley 2i444 Ley de =>·oced1mionto Ad11"inistralivo General, pudíerdo ser: 

RECURSOS IMPUGNATIVOS A LAS ACTAS DE CONTROL 

Artículo 61 º.· Las Actas de Control deberán ser utilizadas por los Inspectores Municipales de 
Transporte de ta Mu~icipahdad Prov1nc•al de Tayacaja, en cumplimiento de sus funciones. 

1. Las Actas rta Control que contienen fa Infracción detectada se aplicaran a las personas 
Juridicas yio conductores que incurran en los presupuestos de infracclOn previstos en el 
cuadro de infracciones de la presente ordenanza. 

2. Las fa.etas de Control son docemenios impresos en qua se deberá registrar 
obligatoriamente la siguiente nformación 

a) Nombres y apellidos del conductor. 
b) Razon social de la psrscna Jun~lca que figura en la unidad vehicular, en caso que 

no llevara la razón soc:111 precisar no lleva la razón social de ninguna empresa. 
e) Número de placa de rooaje y el número de flota en caso de pertenecer a una 

empresa autartzaoa 
d) El número dela llcl¡nc.ia de concuc« del conductor 
e) Código y descripción de la Infracción 
f¡ Fecha y hora de la ln:ervenclón 
g) Lugar de a rntervencl6n 
h) Observaciones del Inspector (,nrorrnaciól\ adicional que precise la taita cometida) 
1) OIJservaclones del conductor 
J) Nombres, apellidos y flrma del Inspector. 
k) Nombres. apellidos y firma del conductor. 
1) N' de CIP y firma del PNP (apellldos. nombres y firma en caso de un testigo). 

La ausencia de cualquier de -os campos qve antecedan, eslara sujeta a las consideraciones 
jurldlr;as ~eñaiooas e11 el Nwneial 2 deJ Anlculo 10• de la Ley N° 274444, Ley del 
Procedimiento Admimstmt1vo Go1,c, ¡¡1 

CAPITULO II 
DE LAS ACTAS DE CONTROL 

b) lnfernamien!o del veh 1culo ;;I depósí!o. 
e) lnrernamifrnto del vehlculo hasta su lorrnaliz~ciim y/() la firma rlP. un compromlso de 

ao volver a cometer la mi~ma iniracc16n) 
d) Internamiento del vetnculc con decornso de objetos que impidan la visibilidad de las 

oíacos de rodaje ta vislbilidid al interior del veiliculo, (parabrisas, ventanas y otros). 
e) Las medidas complementar.as serán sancionadas conforma o lo presento Ordenanza 

y demás normas legales vigen1es y complementarias. 
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Articulo 67º.· La wmis1ó11 lécnic~ mixt~ úe T1 an:;porte ~sta1 ~ conformada por cínco (5} rniembros, 
dicha con'ormacón será acreditada mediante re,olución de alcaldía. de la siguiente manera: 

1. El Gererue de Desarrolla Social y S,irviclcs O jbllcos quien presiclirll la i;nmis:ón. 

CONFORM/\CION DE LA COMISION 

Articulo 66º.· La comisión técnico mi)ta do transporte do la Provincia do Toyocojo es autónoma 
y tien() por finalidad 

1. Buscar el establecimientl> dP vincuios de unidad y armonía entre la administración y 
los administrados para la 1n~ldu1aGio11 del orden y el buen servicio. 

2 Mantener una comuncacon r:u1da de forma permanente entre las partes involucradas 
con la finalidad de mejomr la calldaó del servicio en beneficio del usuario. promover 
el desarrollo económlco e institacional de las personas jurldlcas a11lor12ac!as y sus 
integrantes para si fortalecer el crecimienlo de! servicio especial dentro de la Provincia 
de Tayacaja. 

' 

REGISTRO DE INFORMACIO~ 

Artlcuto 64•,. El Inspector municipal de transporte. registrara la iníormación de las sanciones 
impuestas durante su Intervención. asl como las acciones adoptadas dontro de la nscallzací6n de 
campo durante el servicio 

Articulo 65º los procedimientos de lnterv~nc1on de los Inspectores Municipales de Transporte, se 
reglrén a través de directivas etaboradas pcr la Gerenclo de Desarrollo Social y Servicios Públlcos, 
que serán de cumplimiento obligatorio por a Unidad de Transporte teniendo a su cargo el control 
directo y la supervisión de les Inspectores en cumplimiento de sus funciones. 

TITULO X 
COMISION TECNICA MIXTA DE TRANSPORTE. 

CAPITULO I 
AUTONOMIA Y FINALIDAD. 

Artículo 63º. -el nsoecíor mun,c1pal de transporte desarrollara a través de acciones de control 
tales como 

1. Operativos de ~upervi~ión y fis~alización el mismo que estar dirigido a: 
a; Identificar 'I sanoonar a conductores Infractores. y a vehículos no autortzados. 
b) ldentific~r y sarcíoear a los conductores y a venlceios autorizados que 

in~in¡an el reglamsnto est2blecido en 1a presente Ordenanza. 
2. Operativos de íorma con¡un1a con tas autoridades comprometidas en el control y 

fiscalización dol tránsito '{ transporto. 
3. El oontrol de accesos restlingidos a venículos de transporte publico de personas. 
4, Control dentro de los parancrcs aulorizados 
5 Acciones de apoyo P.n la labor de I& Constatación de Características de las unidades 

au1orizadas. 

CAPITULO III 
PROCEDIEMIENTOS DE CONTROL Y FIZCAUZACION. 

b APElACION • será resuelto zor ei Gerente Municipal. quedando agotada la vía 
administ1ativa 
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Artículo 70º.· La comisión lécnca rruxla de transporte deoerá tener un libro de catas de sesión la 
misma que deoera estar deb:darr.enle legat,;:ada 

El secretario técnico es q11ien se encarga ::le 1.- custodia y conservación del libro de acta. 

El Presidente de la coril'st6n es e· responsable óµ, oae los acuerdos tomacos en las sesiones eslér1 
reg1strudos . 

) 

Artículo 69º.· Su primera sesión anual se realizara a la quincena del mes de enero de cada año, 
la convocatona la efectuara el presidenle ele la comisión técnica con una anticipación no menor a 
tres (3) dlas calendarios En los casos que requiera que la sesión se realice con urgencia estas 
pueden ser convocadas con 8 horas de anllcipac1ón 

Las convocatorias deberán realizarse por esenio 'f respetando las formalidades del caso con la 
finalidad de que los miembros tomen u:i•1oci1111emo oportunamente. 

Para que se lleve a cabo las reuniones deberán estar presentes por lo menos el 50% más uno de 
tos miembros de ta comisión técnica mixta 

La comisión técnica m xta de tra~sporte se re11nlra como mlnlmo un vez por mes, la misma que 
sera convocada mediante <:ltAr.lone~ esenias por el Presidente o cuando tres o más ele sus 
integrantes lo soliciten por escoto 
En las sesiones rmorán participar como nvltaoo un personal técnico prolesional, el mismo que 
podrta ser Invitado pcr cuatqule: mlenbro de la comisión para participar con voz pero sin derecho 
a voto los acuerdos tomados por la comisión íécnca mixta de transporte serán aprobados por la 
mayorla de votos. 

El Presidente solo podrá voi<1r cuando exista ur empate en la votación y será el velo dirimente las 
sesiones deber ~n ser reglslradas en un libro de Acta respetando las lormalldades de Ley en el 
cual se fijara el dls. la hora, el lugar y la tlsta de asistencia, el desarrollo de la agenda y iodos tos 
acuerdos de la sesión, la msma que deberá de ser firmada por los presentes y adherida en el día 
de la celebración en el libro de Actas de la sesión de la comisión !ér.nica mixta de transporte. 

En las sesiones de la comisión podrá estar prese~le el asesor legal de la municipalidad provincial 
de Tayacaja, asl como los asesores legales de las personas jurldicas. 

DEL LIBRO DE ACTAS. 

"'\ 
i 

Artículo 68º.- La ccmstón técnica mixta se hstalara e iniciara sus lur,clones, dentro de los treinta 
(30) días hábiles siguientes corro máximo de la entrada en vigencia de la presente Ordenanza 
Municipal. debiendo para ello e11c.rg-1rse para su conformación lramltaclón y reconocimiento al 
responsable de transporte de 'a Mun1clpalidad Pro'11nclal de Tayaca1a. 

DE LAS SESIONES DE LA COMISIÓN. 

INSTALACION DE LA COMISION TECNICA MIXTA 

2. Dos representantes o delegados de los iransporíístas 
3, El eorusaro PNP de; la Provincia ae T ayaca¡a 
4, El responsable de la unidad de transporte de la Municipalidad Provincia! de Tayacaja, 

quien se hará cargo de la secretaria de la comisión técnica mixta de transporte, con voz 
PCI\J sm voto. 
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SETIMO.· Otórguese un plazo de SO dias calendarios cara que a la persona jurídica prestadora 
del servicio de transporte de persorss en venlcuíos menores se adecuen a !os dispuestos en la 
presente Ordenanza Municipal. vencido dicho plazo se dc¡ara sin electo todas las autorizaciones 
de permiso de Operación. 

SEXTA.· Las emprésas ylo asociaeones que 1ngrr.se11 al servicio por primera vez deberán 
presentar sus unidades d~ un solo color r.ara,:IEJristico de su empresa. 

QUINTA.· las personas dedicadas a presta, serv,c10 de transporte púbneo de personas en 
venlcuíos menores serán autoreacas oon una flota mlnima de trclnla (30) unidades y como 
maxlmo de too unidades 

CUARTA.· Los iransporüstas están obligados a promover y participar activamente en las 
caropañas de segu:ldad val orqanzedas poi el Conse¡o Nacional. Regional o Provincial de 
Seguridad vial yio las autoridades cornoetentes 

TERCERA.· Disponer que el (50%) dal pago del vato1 de las Actas de Control por tas infracciones 
tipificadas en •a presen1e Ordenanza. será destinada exclusivamente a las acciones de 
mejoramiento y mantenimionlo do las sentiics do trénsito, la fiscallwción y el equipamiento de la 
Unidad de Transporte. a efectos que se cumpla las funciones conformo a las disposiciones 
establecidas en la presente Ordenanza. 

SEGUNDA.· DEL REGIMEN CE GESTION COMUN. delegar facultades al Alcalde de la 
Municfpalldad provincial de TayacaJa, para que mediante Decreto de Alcaldla apruebe el 

' Reglamento de Régimen de Gestión Común del servicio de transporte especial de personas en 
vehlculos menores. con otros 01st1 nos conllguos. asl como ~uscriblr y firmar el Acta de régimen 
de Gestión Común en cohererc1a con el establecido en la normatividad de transporte. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

PRIMERA.· La Municipalid11d Prcvlnci¡,1 de Tayaca)a. promoverá el desarrollo de ta Micro y 
Pequena empresa Operadora en el servicio esreclal de vehlculos menores. 

So entregara una r.op,a oel acta de las sesiones de le r.omis16n n cada miembro y esta deberá 
estar certificada por el Presidente, 

FUNCIONES DE LA COMISIÓN. 

Artículo 71º · La comisión técnica miX\íi tiene tas siguientes funciones· 

1. Participar on la formulacíón de µroyeclcs y planes de desarrollo destinados a fomentar el 
orden del transporte nuotico y el transito dentro del Provincia de Tayacaja, para 
proponerlas al Pleno del Consejo 

2. Formular propuestas ylo oart•r.ip~r en e! nr>alis1s de las inicialivas sobre el programa anual 
de Educación y Seguridad Vial 

3. Promover y difundir los acuerdes destmados a mejorar la Imagen y calidad del servicio 
especial en vehículos menores. 

4. Formular propuestas y/o par1lcipar en los proyectos de modificación de la normas 
compíememaras al presente Reglamento emitidas por la Municipalidad provincial de 
Tayscate. 

,, 



CAUFI SAN -·- I< 
COOIOO INFRACCION C,,..CIO CIO 1,1E.OIDA PREVENTt\(A Rfl/4~~ 

N N - F?cl'tnitir que se prcs1c el ser.'icio de ffansporte pllb6:c, 

!'el espoc1a1 de pa,ll)em en vel'lculos nenúra$ coo Mii)' ~'4 C&nllll$ll6a dll l'!'ffl'!O de 
oon:1ooiores que oo se encueotf&l'l ,egislre~ Grave ·~ hebilí1odos vJo habffit=s ,v,1 la ao101itlad 

=2 No oo,runícar el canibiO o'el ®micl:O f!Scál G,ave 4% 
Peqnifi, que un vobiwlo autonz&dÓpre~te servicio ,otmOQ dol vohlcuo 

=lt_de_ •PO;j publloo C1.1n b,e IIAllS potBfiudai, o tlleffianto que e, ... 4'4 .......,...,,,., al de¡looilo 
Íiilr, '""" 1p Y1Slbllict'.4 de 1! mí&;TO,.. __ . . - relenclÓ!l del vehlcdo 
Por if'Cl'E!mor11nr Sl$tltur y disminu1rvehfculos sin lntemaflliento a1·~11o s.__c111=dt 

POC outonzeclón qoo ccne,pondn o 10 oulói(ad Muy 0% SUSPQnSIOn flOf quince (16), oP8racllll por dla 
ocm~ente. Gr<Ml dias colcndorios <t pom,leo de h61,ht. ""º""'"°"· 

rclonc,on do lo unldod e e I MI pllllí80 de 
• P(MI 

Peni>lllr proswe seMdo dt (tonsJl(ltU! especial a Muy &ltem~ el dopóll1o, ope,oóllli dll GllllflllOI. """'°"'' de edad y/o iin hconcia do conducir para ID 5% ~tóó del l*!ll)SO dt YlliO~Plrt.,, 
oewgorla cor""'po/1~n10, Gtovo Cl*acl6n ,., qúlnoe (15)111• ·-tlfll ""'11 pot' 1111 ,, 

cal""'"'""' ano 
P07 Trenofetir le resolución de pemilso de O;,«•ol0!1 Muy 5'1(, oancelaclcn del ponn1so de ' °'""º -aci6n -·· .. 

1nie,,,amlenro d•""' u""'°" 
Tomo, pooos10,1 en mnrn 1/<i li0lt9c.>n&""""'º no Muy ol dcf)«RO. En<MC1do~1t. 

P08 ewinzooo o que conesp~n<ta a wo uar,spQ!1aoor, Clnwe 5% 6uspensl6fl del permiso do l"*Pl'l!Í6!1 ..... cloblf di 
cpt®ón por un periodo de 1aeanclóo. 

-- - volole '""' d loo Wltbltet, 
SU.pe(\810f1 del ~ISO de 
op«ll<;IOI> POI (:1).')) ala& 

N&Qa~ • p•rilnlpAr en al r,,01 do eo¡,n.,·•fillo co!Otidm. sufflic a s.nd6o• .,..d, 1o Muy ~~udó11 oet curso de P09 J,rog,M>ooa Jló' la 9u1011dod oompe'.en~ o no º'""º S'li ~cllaelón en un plato de ptMIO ,il ie ..-, 
~c'¡,ar a los conductools de su empresa qui,,ee (16l die, 

0hbtl/les, 
CIIIO ~ 

oonva11o le cance1ac10n d!I 
abm1i~~c:i6n. . . 

'·liot no mamene< vl~enl& Ol ""Guioobliga:ori~ 0011~9 CeflOOloclOn dol pe, miso de 
, 

1'10 lt«ldil\lllC 11* trbnt 10 dol l0% do "" flota, 
Muy 5% Gmve Opo"fiOn. htrllllí1adaa. . 

Roroo mar~unor idéotilit•dos llls un,d,ces de i. MtlY $U~~sl0n POI Treinta (30) Canootaol0r1 ilel ilelmÍáo de · p11 1.1rnp1w& o 1JtJí1nlti1 \•Ohleulo$ ~ loti: 111}11111:1,vs W Ootb Gmve ~% dios aitendorios ~~ .. ,; ,, . . duollcadas 

P12 Por 1rooo;3,r cnn el permite de operaciOn vcnclcla Mii)' S% 
StrsponslOn 001 pormi,oda can penniso de.¡ 

G,ave opsmciOn por quinc~ (1i) ~ÍQ• oJFélaolón y lo •il\l'Pi\~ 
caleroon~. , ""'un """ododét11'',lrii,' . - 
SlispensiOo de permiso de CJ\n~'/!l del ~ • .le"" 

P13 "ennt:i, la fr<:o:ix>rack'.111 dt1 unrdades liJbi:lda; o de Muy (¡(1, o;,eraei6n porquince(rn)dies opera ~lnMblBtoc~n 
d11dosa Prt.'<:edcncia.; sii e,n:,rseé G!3YC cal•rdarbs. por"': :fº paro ot>Íe~~. --- - - ni.le-ro rmlso-do ""cr. n , r.ál>.,etaci!itd!!l ~ tkt · A.t!cr,Jr d c1dcn públi<:ooon oarnazacione!; o 

15% 
Su~pcrGí(>n dd PlY.nllGO do 

P1~ mnnifos'.ac!:ln!'.li i:.in la au:onzac!On de le autmidad Muy ~"'""º ""' lrnin(a (l-0) dlllS 
opo,aciooo ~- 

¡:ompolOO:c. Gra'~·e CillOn.dfill::>E porui\,añó ~ma.optenérun 
"U!'"' t,,í~o oo onoflll:ió,1'' • Caí,,elac~ efe¡ pem,íoo de 

! Por ;>er~ílr que las.:unider.!es ~-e1ltw!:'.:ie:1le$ a s:J ,.~uy SU$peosf6n del pe,mioo dé opefllcibl y la i$at~ción 
PtG ¡ cmprw., tcol':cn b'or.ucc;a ~e 1., sioo ,i)blíc,x;. C~:c·,o &% óper ;cfóo pO' 1,ei~lá (30¡ dl,s por un ( 1 ¡ año J:llrtl ·o!itcflOf 

~1ondarir.,s: l!O nue·,o p(jrtnisod& . 
-'· -- - op¡,~it• 

--- 

11' PJ.1in l'nnc1,,a 1 •'arnpoq Tdcfar iº ~'6)% 1r.lf 45655J 4<t1234 ;Vv.rvr u1uniu,, ;ir.~1i-a gc,1h f''· 
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INFRACCIONES A LAS CONCESIONARIAS. 

ANEX001 

CUADRO DE IN~KACCIONF.S Y SANCIONES !ll Rf.GLAMENTO OEL SEílVICIO DE TRANSPORTE 
PUBLICO EN VEH<CULOS MENORES. 

'P,,,, 
/' .·,, 



Ir G au "Iº 115 J')az3 l'nncipal • Parnf.<é.< 

Condfnr t.n veh!OJ}t) sin ll!Jl{tu o 9ihlb1r en~ Muy 4% visible el Stlker d~ aworlz11Cór._ Grave 

Presar, ren,crJ oon t:>·$ a1.:ótfooo~ O.')!OC.ado3 al oléo > Mvy Cenes! t:st cit II e ' 1 n 1J 
~ ,ctros ~1iete.e. Grovo 4% del ... 

~- -- dé Relención de le unld8!I del COl'dm plll'·\IIIIMt Realizar servicio con unll OOidiJd fl'l~r autoozada 1111 vehi:lul• e lnlemamienix, af 
co!W con 11 razl,n ~~al el 1,úme10 cv noht, ijl Muy 5% dof>o•llo, y le ..... Ión del dios i,ll!leo ..... .,..., 

Gf8\ie ae le unldlilY·• • : :e , oún,ero Cle paica do rodaje milmo 11Qr quince (15) ~l¡e ··~~J .. hbbil es, 
Condutir un v.eiiiculo oón a•1~an186 ~,pos dé Muy Re1e11c;oñoe111~1e e, 11 rt ..,,..,,'t'lili 

~ radio que p,wu,oon rttidoi estrue"'1o"°"' que alát\le<l 5% copd\lClól' y la~· por 
OOMlll 19 t<llng,ill<ta!!_ del ~a...,/,ni... Grtr,e cinco dlu la del ...... 

Lt ..•• - 
RetllnoiOn de Fo unidad 6t)5,I! el,~,. 

~ 
No oormivar la$ ca,act&rl&lieos ooglnale$ con la Qoe Muy 

'"" velllcul• 1 lnlernamlento ti 1!,J,1111~ ~ ..... (381 
II aprobó la unl<Ul<l vah,cular. Grave ~allx>. -~ ... 

~ .... - 
No l)Otlm o no ettor vlgen\e te ~denclal del Muy R,;ter,uión do Jt, <ndl<l 

Qll6 4-% vchiculor Q lnlofflamlcnto DI t;l)'ld,.,tor, liconcle de c01><11Jct<, $0,\ 1 CAi º'""' d 'to . 
' Retenol~ de 7fl Oltdlnoiel del 

1:/l)T Por llev• une 1••rw>A Al lAdo del c:ond11r,10r Muy 5% conductor, y¡¡,~ por Grave d1'it, (10) dlas h6blleo 

ijlericiOnde ¡,,• e 
POI ~rww, so<v1clo ta1endo le menclol del MúY intsmam1enio de la Ol\ldad el 

Q08 ~JCtor ~uspencllco o ca,,o&IAdo Grave Sll, dec,/>s,1C 'y I• 80\W4ión P\)r 
diex (10) di., c~landarlqo la 
uir ato <illica de I iJlai:llln. 
ln1$01wtÁIPIIO de le unidad ol 

aoe ~ C!JSII º"'""' o lo chpc>.1ó::lonM del inopoct0t de Muy S% dep/)9:10 &uaponsl6n dó i. 
1ran&Po'1é o doroo o 11! fuga º''"" o,ad0tlcilll dol Dúrdtm por 

"'1ce 16 dla& h 
" kllOmámt,\nlO do I& unidad II ) 

~ 

e i1) 010 ~Ice (orme \/lttlal y/o ll&lc~menl• 01.,..p,,c:tordt Muy 5% d~¡(o y lo ~USJ,t:(lfliiÚII de 11. ... bon,:,:,ne Úr8\'t) crodenclirl del cooluc:lor por 3 t.:, ni~ 
i/ Reltrlc!On de la ~id del 1 1 rr 611 Dejal o aL'<llda1 pas&jeros & mi.:ad ()¡¡ la v1a püblll/8. Muy 4% oo,,duélt, y le SU!F*J!ión de Oro•te 

1?00 u;os hiAAlos a,, Pn:.tSW wrv·cio aln tonlar con ta To1jeti. Unlca de Mll,' 6'4 Relenclón de la unidod é 
Clrcul~ .~ into1:iarr,3onto al ib 

P,.;!il, ,.,vicio de tr.iris:x¡rl> pi:b'tCO ja i,¡rsc,,.is con MW Re:enc.,ón de lo t.tiiiOO:<l 
013 5% ve,'lkolar e int-;11oarnlcnto OI \?r un>l)fé:$61:s ,~ ¿JJloÁ:t.":<1nA poi lo ou101i:1od co1npc1:,nic GlilVC 

~· ós~<> 
F'Q, esta:;jc,¡nt:111e e: ,1>on13s e.lo HJ Mts :te 1e RctcnciOn da 1~ unid'OO e > 
~tiludoocs educollv36, :9!1,sias, C&1r.u1 CF! $Ñlud, Muy htcmf:Olioolo al dópósi10, )' la Sust,ot.$1611 del Gredenotar 

. / Q.14 MUrnclpalídoo, Meru1<J~s. pue11es. - ,;rml11~.s y Gi;ve 5% suspAosi~n,del crecter10tal daJ d.•! condúc:lót po¡ q,~ 
~(rf"?tas ~ria1~latas. 001\ductor por rlléz (10) ~ias (1~) dio~ hát>~. 

111,;;,lle~. ·. ' Susp<>1sl d• I• ::r~."ndsl C'"1i:el~ d~ J~ c~pr.~iál Ü)~ 
Per.tl) 1,/;lµOr~at IOS. o,}eJ~:. rJvir1at1r.s ~a"IHYdA l::i Muy 51> de oonduCloi ~ quínée (15) unidad ·;eJ!!cvl~1 G,.i .. ·a u.i .ii,dtmkK.' · · - d•as hét,1's . -: ·:···,., --- ---- --- R~I'& cie1a ur\idad e 

'016' PCr rea!in11 e p;gar ;)ciOS obsi::ér'<C6 q:,e ;:!r.n:A c:on·ra Muy ,% inte,nemieri:O al cfef6$it) y 'a h1 mc,ct! de la pobleció" Gr.:we s..:s¡:en:s:On de la cre'1erclc.f 

INFRACCI(); Al CONDUTOP. 
MUYC'AAVE 



lr n,m, ,• l l' Pk11.<1 Principal - Pampas 

· ·x~. - ., m "'!"' JI"'-'""·,,· · · ... ~~:· • i~~ (-,.,~---·- ~.1•!i~··f~·1, 

~ ... ' r, . . :".:'•'r.'.:e- ,~.:- '.' ~. . 
~~, ~.· e ;;11~ l'l'',.·N· ,..ll•, • • 4 • _,.,.,~-J ,( ... , ... ,, .. 

INí-RAOCIONE CRAI/ES 

. ' 

Susponsló<) do lo credonelel 

601 Por no i:ior no i,ortar eif ¡1111'011M r.A, 11c:tflt'11111on dtl ht G111vo 3% Rntantllll\ de 1a c•ll<lw.lal dol pe< CIIIQO ($) dlllS h6l,illlS. 

en\:lf1111a (chal.ro, p:,lo. con>~a etc) co:,duCIQ( Relnc!Cencla la ce~ 

. do 10 01ooonc1014e>1 

' 
CQO!luctpl. 

Rtit•11<:lón • ,. UII al O 

Presto, solVlclo on un ve,,1cu10 en mal <JSlodo oo 
inte111omlento al dflllÓ'lllo, 

802 G1avc 3% SuspanslOn oa le 1a1a1a ónlJ8 
consor,QCl)n y funolonami•nf<> do or,;uf1lelón po, (SO) <:la$ 

hébiles 

603 Pr•ta, $OMCÍO s!n r.u)Oar au socc po,;onttl 
Relffi:l<>n de le etedencia del ConcolacjOn do 10 ortidotot:lol GrM 3% conducto, Po< ( 10) dlas 
hébles del ooncluCOOI. 

o," ~ Rooo,er pOBOJOfOO on UII IOdio do 40 Ml!l De lllS Su•ponslén do lo credencial 
º'"' $04 GIM 3% dol conduCIQ( por quince ( 1 S) CMoelllCIOn de le Ctodenc:lal 

~··¡ innAs de ootnclonamlento ttutt.1rlUl.<l>. d&i oorclU®I, 
. ', dlll$ hétlleol 

" SO& No .oslsl11 o pertielpa· en loi; c:urscs df! 1egurt0Ad vial a, ... 3% Relonclónd• la cre<lcoci~ dol anoel1el o la otocieocfal 
. ,.f OOilCIIJClot d&I CM!<JCll>I 

H Gstacl0<\010 en uno io~e ro e1rl()l1zada • f-'pe101 Relencl<lll oa la ciedeot:l&I del Su:.pensll11 de la .redenolel 
S06 paooJC<OS Giave 3% conduotw y la s ,spensi6n por delcof<iuCI01 ~e, kelntá (00) 

circo 5 di"1 Mbiles dia• Mbilel. 

srn No (l)..\191.ir nnclancs, ninos, 1r.válldcs sn n10~\'0 Grave 4% 
Susper,s[On dé la e¡ edeneial 

alguno por cinco (5) dloo hóbllOO. 

soo 
Prest;,r S:Jl\'icio ee t-anspwW dij ~~1s.o;ittS~ 11 cuuh,.1 Rc!cnci(ln dj'j ~a unidi» e eon !<:::; e nlu rones cf e seg~oo1:1d y:O p ¡¡tsm1.mcs 'ijadCG Orc1~·u 4% 
dont,~ructurade'au, .<JfW.! intorn,mianlo ~I dop0$1to. 

Pór u'.il,zar cortinti~ cue ~fficuli~n 1~ visibilt:1nd ir loma Retención d9 ~a unidOO Reli!nc·on de la credeiíclsl 

SC9 dol conducto, Gro•:o 4% •'ei'l1culo· ¡· lo !HJGponsión por del condudl0< y I~ 
cinco (5) dias há~le.s s..spensl:in J)()( quince ( 15) 

dias tiiilf.<l'S. 

S10 Por OO:ar 'o ::nldad a'oand<.if"l:ttl e:: la vin ¡1uhll~g G1.tv~ )% RqonoiOn d3 la unidad e G1,1!;pcosl6n 00 la c"&donclt1I 
r1Jom..-·en10 01 oor,:,stto del conjuc1or por qujnoo 

)5\ d:"5 hábiles. 

S11 P.or ne llevar COíltl!)O les e *('flP.OICS C{?> s.e~l,J11dP.d, z;,ave 411, 
S~ponsSbn Cola <:te--Jono!ol 

boliqt1in, c:in~.., re·lt!Cbva r~1ramlents! y ::illw da con:!t<:l:>r ~ Qui1Ce 
1 15· dles ha\iies. 
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ICVO 2% 

(,,,e 3o/, 

....... 2'1'. 

..... 2% 

1.111'9 2 ilitllllllMNÍl,.i 
..!!'~ 

1-~--+,----,---~ ---- 
Porrso contm ces loe toritnrioc,ca,reoponc!COlos 

INFRACCIONES LEVES 

Ro1cncjón dol <'.<l><IMc'cl del Si.lr.per.Siólt do IO crede)'lr,iaJ 
Gt?.\IP. 3% COOGLCk1r y la SU.<lpP.nSión paf del cxmductor por 1reinla (30) 

cuin~, {15)ci~Jl)bllos - d,as hllbi~ 

" . 
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